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REF: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Sancién Disciplinaria. Suspension. RAD. 20222060172402 del 22 de abril de 2022.

La Comisién Nacional del Servicio Civil, mediante su oficio con Radicado No. 2022RS025088 del 20 de abril del 2022, remiti6 a este
Departamento su solicitud, mediante la cual consulta si teniendo una sancién en la procuraduria por 45 dias los cuales ya pasaron, y gana un
concurso con la CNSC, puede posesionarse en el empleo.

Sobre la inquietud planteada, me permito manifestarle lo siguiente:

Considerando que elevé usted la consulta a la Comisién Nacional del Servicio Civil el 7 de abril de 2022, y, por ende, la sancién se produjo bajo
el procedimiento y vigencia de la Ley 734 de 2002, se efectuara el andlisis con base en esta norma, no sin antes aclarar que, a partir del 29 de
marzo de 2022, inici6 la vigencia de la Ley 1952 de 2019, Cédigo General Disciplinario.

En cuanto a la sancién de ejercer la funcién publica impuesta como sancién disciplinaria, la Ley 734 de 2002, “Por la cual se expide el Cédigo
Disciplinario Unico”, sefialaba:

“ARTICULO 44. Clases de sanciones. El servidor publico estd sometido a las siguientes sanciones:

Destitucién e inhabilidad general, para las faltas gravisimas dolosas o realizadas con culpa gravisima.
Suspension en el ejercicio del cargo e inhabilidad especial para las faltas graves dolosas o gravisimas culposas.
Suspensidn, para las faltas graves culposas.

Multa, para las faltas leves dolosas.

(-..)."

“ARTICULO 45. Definicién de las sanciones.

La suspensién implica la separacién del ejercicio del cargo en cuyo desempefio se origind la falta disciplinaria y la inhabilidad especial, la
imposibilidad de ejercer la funcién pdblica, en cualquier cargo distinto de aquel, por el término sefialado en el fallo.

La multa es una sancién de caracter pecuniario.

(...).” (Se subraya).

Como se aprecia, la sancién de suspension e inhabilidad especial implica, no sélo la separacién del cargo en el que se origind la falta, sino que
supone ademas la imposibilidad de ejercer la funcién publica en cualquier cargo distinto a aquel, por el término sefialado en el fallo y se origina
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por faltas graves dolosas o gravisimas culposas. La suspensidn, sin inhabilidad especial, es una sancién impuesta por faltas graves culposas y,
como se indica, al no tener inhabilidad especial, el sancionado no se encuentra inhabilitado para ejercer otros empleos publicos, diferentes a
aquel sobre el que recae la sancién.

Ahora bien, el mismo ordenamiento, en su articulo 32, determinaba:

““*ARTICULO 32. Término de prescripcién de la sancién disciplinaria. La sancién disciplinaria prescribe en un término de cinco afios, contados a
partir de la ejecutoria del fallo.

Cuando la sancién impuesta fuere la destitucién e inhabilidad general o la suspensién e inhabilidad especial, una vez cumplidas se produciréa la
rehabilitacion en forma automatica, salvo lo dispuesto en la Carta Politica.” (Se subraya).

Segun lo sefialado en su consulta, le fue impuesta la sancién disciplinaria de suspensién por el término de 45 dias, que ya fueron cumplidos. Esto
significa que no pudo desempefar el cargo que ejercia ni ningln otro empleo publico por ese término. Cumplido el mismo, en criterio de esta
Direccion Juridica, se produce la rehabilitacion en forma automatica, es decir, termina la restriccion impuesta. Por lo tanto, siendo esta la
situacion, no existe inhabilidad para que acceda a un cargo publico de carrera al cual accederd mediante proceso de seleccion adelantado por la
Comisién Nacional del Servicio Civil.

En caso que requiera mayor informacién sobre las normas de administracién de los empleados del sector publico y demas temas competencia
de este Departamento Administrativo puede ingresar a la pagina web de la entidad, en el link “Gestor Normativo”: /eva/es/gestor-normativo,
donde podré encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Direccion Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico
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